PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Convócase al  Director General del Ente Autárquico Teatro Colón, Maestro Pedro Pablo García Caffi,  en los términos del artículo 83 inc.1  de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el artículo 281 del Reglamento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a concurrir al recinto de esta Legislatura el día miércoles 29 de abril de 2009, a las 14 hs., a fin de brindar informes sobre la implementación de la nueva estructura orgánica y funcional del Ente Autárquico Teatro Colón y, explicitar en particular, sobre los puntos que a continuación se detallan:

a) Modelo de teatro a desarrollarse que fundamente los cambios en la estructura orgánica y funcional  del mismo.

b) En qué plazo se dará cumplimiento a la convocatoria a  la convención colectiva prevista en la disposición transitoria tercera de la  Ley Nº 2.855.

c) Situación del personal que se encuentra bajo la modalidad de contrato de Empleo Público (Res. 948 y 959) cuyos contratos caducaron el  31 de marzo. 

d) Elección del integrante del Directorio representante de los trabajadores.
e) Actos administrativos que se están llevando a cabo en relación al traslado de  450 trabajadores del Teatro Colón  a otras áreas del Gobierno.
f) Situación  del personal en edad jubilatoria, cuyos sueldos han sido retenidos a  partir del 1º de enero de 2009 y que consecuentemente se encuentran desprovistos también de los beneficios de la Obra Social. 

Art. 2 °.- Comuníquese, etc.





      FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

En la conferencia de prensa del día 13 de marzo pasado en la sede del Poder Ejecutivo local y con motivo de presentar la temporada 2009 del  Ente Autárquico Teatro Colón, de manera sorpresiva se anuncio antes los medios de comunicación un reordenamiento del personal  que involucra a más de 400 trabajadores y la disolución de distintas áreas artísticas y esceno- técnico.   

Posteriormente y con fecha  25 de marzo una suerte de bando o afiche colgado en la pared con el titulo de "Informe al personal" y firmado por el Director General, ratificó esa decisión.

En ese momento decidimos  convocar al Sr. García Caffi a una reunión de la Comisión de Cultura ya que consideramos de vital importancia que la Comisión disponga de la información y los motivos que hicieron necesarios tomar tal decisión. El funcionario  se hizo presente en la reunión del día lunes 13, pero una actitud equivoca, de intolerancia y falta de respeto del invitado hacia el resto de los Legisladores y a los trabajadores presentes terminaron en una huida del mismo. Su penosa frase “Debemos ser un teatro de producción y no un seguro de empleados públicos para apilar gente en los pasillos” quedará en la historia de las provocaciones gratuitas,.
De esta manera el Sr. García Caffi, evitó dar explicaciones a esta casa, de cuales fueron las razones de tamaña decisión sobre el  personal y de cual es su visión de lo que tiene que ser el futuro Colón. 

Este penoso episodio,  no tiene antecedentes en esta casa política, en donde varios funcionarios del Poder Ejecutivo han tenido que dar explicaciones de su accionar ante auditorios adversos y no por eso dejaron de dar sus alocuciones.  

Frutándose esa primera posibilidad, la Comisión de Cultura lo vuelve a invitar a la reunión de Diputados del día miércoles 22 de abril, reunión a la que no sólo no asiste sino que envía una misiva que agravia a la Legislatura. 
Si estos motivos no bastaran para pedir su aparición en el recinto, Sr. presidente, los problemas no terminan es su decisión de no dar explicaciones; la convocatoria a convención colectiva establecida en la disposición transitoria 3ª de la Ley 2855 que fuera realizada por el ex Director General, Dr. Horacio Sanguinetti , a través de la disposición 282/DGTC/2008 , aún no se ha llevado a cabo. Al mismo tiempo,  tampoco ha dado cumplimiento a la  disposición transitoria 2ª respecto a la estructura orgánica funcional del Ente Autárquico. En ambos casos   se está  incumpliendo con lo establecido por la mencionada ley.

De igual manera resulta alarmante, que en este contexto de implementación de una nueva estructura orgánica funcional, el Directorio no se formalice  y no se llame a elecciones para designar al miembro del Directorio representante de los trabajadores, según lo establece la ley. 
En el ámbito del personal se advierten varios problemas cuya solución nos parece apremiante. Tal es el caso del personal contratado bajo la modalidad de Empleo Público (Res. 948 y 959) quienes han sido objeto de una arbitrariedad al momento de renovarse sus contratos, dado que sobre un total de 183 renovaciones incluídas en la Resolución Nº 1 -EATC-2009, y a pesar  de que algunos han sido prorrogados hasta el 31 de  agosto, 91  han caducado al 31 de marzo . Tal es el caso del personal contratado bajo la modalidad de Empleo Público (Res.948 y 959) quienes han sido objeto de una arbitrariedad al momento de renovarse sus contratos, dado que sobre un total de 183 renovaciones incluídas en la Resolución Nº 1 -EATC-2009, 128 han sido prorrogados hasta el 28 de febrero de 2009 y no hasta el 31 de agosto como los 63 restantes. Esta situación no se condice con los considerandos de la Resolución que fundamentan las renovaciones de contratos con el objeto del "desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2009" ni tampoco con la realidad, ya que no ha habido ninguna actividad artística durante los meses de enero y febrero que justifique una mayor cantidad de personal contratado en dicho período y una disminución del mismo en los meses en los que sí se tienen programadas actividades.

Resulta también inquietante la situación del personal que ha alcanzado la edad de jubilarse y se ha visto conminado a iniciar los trámites de la misma al tiempo que denuncian que se les han bloqueado sus haberes a partir del mes de enero de 2009. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente pedido de Resolución
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